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Dentro y fuera de 1» capital:

Peaetos BOLETIN
Franquee Concertad»

OFICIAL
PREQO DE miERCION

Por un MM ...................... 1*11
Por trei meaee ............ 15’10 '
Por ae^s moea’.............. íO’OO
Por uii aflo .....................  M’M

Número auelto 0’75 céntimo* * 
mea corrlent»

déla provincia Logroño
Se poblica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia»—No so ’’dmiitirán, para su inserción, comunicaciones que no

Haeta tro» meaos l’SC y fochat 
antOrlorée dos peaetas

vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

Loa edictos y anuncloa O» 
particulares y oficial*» 401 
sean de pago, taUsfarCn » r»- 
x6n de UNA poMta por LINEA' 
y lo» que sean d» previo p»<». 
se tasarán a raaóc d» valnl» 
céntimos por palwra, otMlqule- 
ra que sea el ortgen del ♦dt»- 
to. Loe Intereeados acreditará» 
antes de la publicación y por 
medio de la correapondieol» 
carta de pago, habe'* aallef»- 
cho su importe en 1* D»po»l- 
taría de fondos provincial»», 
sin cuyo requisito no a» Inter- 
tarán.

S auacribe en la intervención de la Excelentísima Diputación Provincial, El j 
•<)bro de la susorlpclón es' adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscríp- । 
r Ion»» que vendan acompafladas de -u importe, debiendo hacerlo los de fuera 1
1» U caplt&l.por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil xx>bro ¡

Las leyes obligarán en la Península, Islas' adyaceuLes, Canarias, y territorio» 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días dé su promulga
ción si en ellas no se dispusleee otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la huserción de la lev en el «Boletín Oficial del E»tado>

Ayuntamiento de 
Logroño

—o—- .
2070

A[ robado por la Junta de esta 
Agrupación Forzosa el Presu
puesto Ordinario de Gastos e In
gresos para el ejercicio de mil 
novecientos cuarenta y ocho, y 
confeccionad el Repartimiento 
correspondiente, ambos docu
mentos quedan expuestos en la 
Intervención del Excmo. Ayun
tamiento de Logroño por térmi 
no de quinee días hábiles^ con
tar del inmediato siguiente.al de 
inserción de este Edicto, tn el 
BOLETIN OFICIAL de la Pro- 
vincia y a las horas.de diezma do 
ce, al objeto de que puedan ser 
examinados por los Ayuntamien
tos interesados y 'entabladas en 
su caso las reclamaciones que se 
considere oportuno,.advirtiéndo
se que transcurrido dicho térmi
no si no se formúlase reclama
ción alguna se considerarán de
finitivamente aprob idos uno y 
otro documentos. .

Logroño, 12 de Noviembre de 
1.947.

El Alcalde President 
Julio Pernas

Comisaría de Recurso de la 
Zona Norte

2094 
RELACION nominal de los.

Agentes Colaboradores de es 
ta QRAPxA provincial autori 
zados para la^recogida de ¿pa
tatas en la presente Campaña 

* AgrícolaJ,947-48, especificado 
las zonas de recogida asigna
das a cada uno de los mismos 
y Ayuntamientos que cornpren- 
de cada.una,,de las zonas.
ZONA DE ALESANCO.—Al

macenistas.* SanÍurnino Na Ida, 
Ismael Jimenez, Vicenta Alvarez, 
.(Vda de Arenas), Víctor Láza
ro, Pedro Rodríguez, Segundo 
Viguera Pérez, Angel Arriaga 
Terreros, Nicanor Arnedp, San
tiago Zulueta, Eugenio Eguizá 
bal Ramírez, Juan Eguizábal Ra
mírez Cándido Eguizábal Ramí 
rez, Tomás Eguizábal Ramírez, 
Saturnino IVlartínez Bretón, Fé
lix Rubio, Hermandad de Alesan 
co Canillas y Cañas.

ZONA DE BADARAN.-AL 
macenistas: Antonio Martínez, 
Angel Martínez, Juan Morga, 
Juan Vázquez,, Hermandad de 
Badaráu, Berceo, Cordovín 
San Millán.

• ZONA DE ALFARO.-Alma
cenistas: Hijos de S Lana,

Amançio xVlonso, Pedro García 
Losantos, Unión Frutera Cala-^ 
horrana S. A. y Hermandad de 
Alfaro.

ZONA DE BAÑARES.-Al- 
j macenistas.* Perseveranda Pala- 
¡ cios, Eusebio Bravo, Amado 
! PTrnández, Luis Palacios, Juan 

Gónzález, Juan Hernando, iMau- 
ricio María, Antonio Palacios y' 
Hermandad de Bañares.

Z^NA DE CALAHORRA.- 
Almacenistas: Hijos de S. Lana, 
Amancio Alonso, Pedro García 
Losantos, Unión P'rutera Cala- 
horrana S. xV. y Hermandad de 
Pradejón..

ZONA DE CASALARREINA 
-—Almacenistas: Teodoro Teja
da, Santos Amigo, Ernesto Ar- 
náiz, iManuel San Juan, Ciríaco 
Arízaga, Andrés Vallarín, Teo
doro Balza, Teófilo Cárcamo, 

j Francisco*Jaureguibeiti'a, Miguel 
i Martínez.

ZONA DE CASTAÑARES.— 
Almacenistas: Crescencio*Baña- 
res, Juan Rarüón Deheso, Mateo 
Martínez, Segundo Ochoa V’a- 
leriano'^Ochoa, Julián Pérez, 
Luis Pérez, Lorenzo Sáenz de 
Cosca, Justino Villar, Conrado 
Ruiz, Cástor Eguizábal. Angel 
Bfavo, Francisco García! del 
Moral, Hermandad de Castaña
res y)Baños de Rioja.

ZONA DE CERVEK’A R. A. 
—Almacenistas: Hijos de S. La- 
na, Amancio Alonso, Pedró Gar
cía Losantos',‘Unión Frutera Ca- '! 
íahoirana S. A. ¡ 

ZONA DE EZCARAV.—AL ; 
macenistas: Eloy Cárdenas, Jo- , 
sé María Aguilar, Basilio Canal, 
Víctor Diez, Lázaro Ortiz. León 
çio U^uñuela, Ernesto Arnáez y 
Hermandad de Ezcarev

ZONA DE HARO,-AlmaCe 
nistas: Teodoro^Tejada, Santos 
Amigo, Ernesto Arnáez, Manuel 
San Juan Ciríaco Arízaga, An
drés Vallarín, Teodoro Balza, 
Teófilo Cárcamo, Francisco Jau 
reguibeitia. Miguel Martínez

ZONA DE LOGROÑO.-AL 
macenistas: Saturnino Nalda, Is
mael Jiménez, Vicenta Alvarez 
(Vda. de Arenas), Víctor Lázaro 
Pedro Rodrigue, Segundo Vigue
ra Pérez, Angel Arriaga Terre 
rjs. Nicanor Arnedo, Santiago 
Zulueta, Eugenio Eguizábal Ra
mírez, Juan Eguizábal Ramírez, 
Cándido Eguizábal Ramírez. To- 

j más Eguizábal Rarnírez, Satur- 
: nino Martínez Bretón, Félix Ru

bio, Joaquín Elspert, y Herníán- 
' dad de Logroño.
I ZONA DE NAJERA.-ZUma- 

macenistas: Saturnino Nalda,.Is
mael Jiménez, Vicenta Alvarez 
(Vda. de Arenas), Víctor Láza
ro, Pedro Rodríguez, Segundo 
Viguera Pérez, Angel, Arriaga 
Terreros Nicanor Arnedo, San
tiago Zulueta. Eugenio Eguizá 
bal Ramírez, Juan Eguizábal Ra
mírez, Cándido Eguizábal Ramí

rez, Tomás Eguizábal Ramírez, 
Saturnino xMartínez Bretón, Fé
lix Rubio, Hermandad Arezana, 

: de Abajo, Baños de Río Tobía, 
Cárdenas, Huércanos, Tricio, 
Villavelayo, y Nájera.

ZONA DE OJACASTRO - 
Almacenistas: Eloy Cárde.ias, 
José María Aguilar, Basilio Ca 
nal, Víctor Diéz, Lázaro Ortiz, 
Leoncio Uruñuela, Ernesto Ar
náez ■ -

ZONA SANTO DOMINGO — 
Almacenistas: José .María Agui- 

, lar, Máximo xArenas, Avelino 
I Bartolomé. Antonio Cañas, Mi- 
¡ guel Cañas Gabriel Chinchetru, 
1 José Díe^, Rufino Metola, Aman

cio Peciña, Vda. dF Aydillo, Ba
silio Pozo, Ernesto,Ridño, Laus- 
tino Riaño, Dionisio Rojas, Ro- 

¡ berto Ruiz, José Diez, Amancio 
' Villar, Angel Villar, Gaspar Vi- 
I llaverde, José Zibala, Arturo 
I .Marín, Fortúnate Dávalos, Her- 
I mandad de Cirueñ i, Ciriñuela^ 

Grañón, Hervías, Herraméiluri, 
Santo Domingo y Tormantos.

- ZONA DE SANTURDE -Al
macenistas: Eloy Cárdenas. Jo- 

• sé María Aguilar, Basilio Canal, 
j Víctor Diez, Lázaro Ortiz Léon 

cio Uruñuela, Errtesto Arnáez, 
' Hermandad de Santurde v San 

turdejo. A ' •
i ZONA DE VÍLLALOBAR.— 
. Almacenistas: Jesús Corral, Teo- 
I doro Tejada, Santos xArmgo, Er

nesto Arnáez, Manuel San Juan 
Ciríaco Arízaga, Andrés Valla
rín, Teodoro Balza, Teófilo Cár
camo, Francisco Jaureguibeitia, 
Miguel Martínez y Hermandad 
de Víllalobar.

ZONxV DE VILLAR DE TO
RRES. —xAlraacenistas: Saturni
no Nalda,'Ismael Jiménez, Vi
centa Alvarez (Vda. de Arenas), 
Víctor Lázaio, Pedro Rodríguez, 
Segundo Viguera Pérez, Angel 
Arriaga herreros, Nicanor Ar
nedo, Santiago Zulueta, Eugenio 
Eguizábal Ramírez, Juan Egui
zábal Ramírez, Cándido Eguizá^ 
bal Ramírez, Tomás Egu zábal 
Ramírez, Saturnino xMartínez 
Bretón, Félix Rubio, Herman 
dad de Villar'de Torre y Villa- 
rejo.

ZONA DE ALESANCO.- 
zXyuntamientcs: Alesanco, Azo- 
fea. Canillas, Cañas, ÿ Torreci
lla Sobre Alesanco.

ZONADEBADARAN -Ayun 
támientos: Badarán, Berceo, 
Cordovín, Estollo y. San Millán 
de la Cogolla.

ZONz\ DE ALFARO.-Ayun 
tamiento: .Alfaro.
ZONxA DE BAÑARES.-Ayun
tamiento: Baïlares

ZONA DE CALAHORRA - 
Ayuntamientos: Aid anueva de 
Ebro Alca'nadre, xArnedillo, Ar
nedo, Ausejo, Autol, Bergasa y 
Carbonera, Bergasillas Bajera, 
Calahorra, Con ra. Enciso, Gali 
lea, Herce, Molinos de Ovón,

Munilla, Muro de Aguas, Poya
les, Pradejón, Préjano, Quel, Res 
dal (El), Rincón de Soto, Robre- 
del Castillo, Santa Eulalia, Tu- 
delilla, Turrucún, Villar de Ar
nedo (El), Villarroya Zarzosa.

ZONA DIA CASALARREINA 
—¿Xyuntamientos: Casalarreina, 
Cuzcuirita, Ochánduri, San Mi
llán deA^écora, Treviana y Tir- 
go

ZONA DE CASTAÑARES.— 
Ayuntamientos: Baños de Rioja 
y Castañares.

ZONADECERVERA R. A. 
—Ayuntamientos, Aguilar del 
Río xVlharaa, Ce-vera. Cornage, 
GrávJos, Igea, Navajún y Val- 
demadera. ' *

ZONA DE E Z;C A R AY . - 
Ayuntamientos: Ezcaray, Val- 
gañón y Zorraquín.

ZONA DE HARO —Ayunta
mientos: Ahilos, Anguciana, 
Briñas, Briones. Cídamóti, Cihu- 
ri. Cellórigo, Foncea, Fonzale- 
che; Galbárruli, Gimileo. Haro, 
Ollauri, Rodezno, Sajazarra, San 
Asensio, San Torcuato, ¿an Vi
cente de la Sonsierra, Villalba 
de' Rioja y Zarratón.

ZONA DE LOGROÑO.- 
zVyuntamientos.* Agoncillo, Aja 
mil. Albelda de Iregua, Alberiie, 
Almarza de 'Cameros, Cabezón 
de Camerus Clavijo, Daroca de 
Rioja, Entrena, Fuenmayor,, Ga
llinero de .Cameros, Hornillos de 
Cameres, Hornos de' Moncalvi- 
lio. Jalón de Cameros, Laguna 
de Cameros, Lagunilla de Jubera 
Lardero, Lan iba, Lçza de Río 
Leza, Logroño, Lqezas, Lumbre
ras, Medrano, .Montalvo en Ca
meros, Murillo de Río Leza, 
Muro de Cameros Nalda Navarre
ts. Nestares, Nieva, Ortigosa, Pi- 
nillos, Pradillo,'Rabanera. Rasi- 
llo (El), Ribafrecha, San Román, 
Santa (La), Santa engracia, San
ta xMaría en Cameros, Sojuela, 
Sorzano, Sotés, Soto en Cameros 
Terroba, Torrecilla en Cameros, 
Torres en Cameros, Trevijano, 
Ventosa, Viguera, Villamediana 
Villanueva de Cameros, Villosla- 
da de Cameros, Zenzano, Agui
lar de Codés, La Población-Mea-

I no y Viana.
ZONA DE NAJERA. - Ayun- 

tamierrtos.* Alesón. Anguiano, 
Arenzana de Abajo, Arenzana de 
Arriba, Baños.de Río Tobía,;Be 
zares, Bobadilla. Brieva de Ca
meros, Camprovin, Canales de 
la .Sierra, Cárdenas, Castroviejo 
Hormilla, Hormilleja Huércanos 
Ledesma de la Cogolla, Manja- 
rrés, Mansilla, Matute, Nájera-, 
Pedroso, Santa Coloma, Tobía 
Trició, Uruñuela Ventrosa Villa- 
velayo, Villaverde de Ríoja, Ví- 
níegra de Abajo y Viniegra de 
Arriba

ZONxV DE O JA C A»S TRO: 
xÁyuntamientos: Ojacastro.

ZONA DE Sto.. DOMINGO.* 
Ayuntamientos: Cirueñ.i, Corpo-

SGCB2021
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rales, Grañón, Hervías, Herra- 
mélluri, Leíva, Manzanares, San 
to Domingo de la Calzada, rfTor- 
mantos y Villarta-Quintana.

ZONA DE SANTURDE- Ayun 
*tamien os: Paznengos, Santurde 
vSanturdejo.

ZONA DE VILLALOBAR: 
A^’untamientos: Villalobar.

ZONA DE VILLAR DE TO
RRÉ: Ayuntamientos- Villar de 
Torre y Villarejo.

Banco Español de Crédito 
Sucursal -de, Logroño

—^o—
2082 

Habiefido sufrido extravío la 
libreta de Caja de Ahorros nú
mero 596 le la Sucursal de San
to Domingo de la Calzada, a 
nombre de Don Juan Valgañón 
Frades y Don Modesto Val^ñ )n 
Rúales, se advierte a Jas perso
nas que se crean con deiecho a 
reclamación que deben verifi
carla dentro del plazo de treinta 
días a contar de la fecha de pu
blicación de este anuncio, ya que 
transcurrido el mismo sin haber 
recibido reclamació i alguii^ se 
procederá a-expedir un duplica
do de la mencionaaa libreta, 
anulando la-primitiva y quedan
do el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Logroño, 19 de Noviembre' de 
1.947. . '

Banco Español de Crédito
Sucursal dé Nájera

—o —
Habiendo sufrido extravío la 

libreta de Caja de Ahorros nú
mero 1942 de e.sta Sucursal a 
nombre de Nicolás Xruzubiéta 
González y María C<Sáez Villa- 
hoz, se advierte a las personas 
que se crean con derecho a re
clamación que deben \ erificarla 
dentro del pl^zo de treinta ‘días 
a contar de la fecha de publica
ción de este anuncio, ya que 
transcurrido el mismo sin haber 
recibido reclamación alguna, se 
procederá a expedir un duplica- 
ds de la mencionada libreta, anu
lando la primitiva y quedando el 
Banco exento de toda responsa
bilidad.

Logroño, 5 de Noviembre de 
1.947.

Administración de 
justicia.

EDICTO
1317

Para notificar el embargo de 
fincas a contribuyentes foraste
ros.

Don Gláudio Sáenz Martínez 
Recaudador de los Repartos de 
Utilidades del pueblo de Laguni- 
11a.

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
por débitos de los Repartos de 
Utilidades perteneciente al sjC- 
gundo Semestre del año 1943; he 
acordado y se ha practicado em- 
bargo de fincas a los deudores 
forasteros que a continuación se 
expresan. f

A Don Domingo Gregorio Te
jada.

Una finca Rústica, término de 
'Coto Ruste, Con cien olivos que 
linda N Domingo. Gregorio de 
Tejada, S. al mismo, E y O. al 
mismo con un líquido Imponible 
de 77*09 ptas.

Y como quiera que el deudo.r 
referido no reside ni tiene repre
sentante en este pueblo, ni ha 
participado a este Ayuntamiento 
el lugar de su residencia o la per
sona que ha de representarle, se 
le notifica el embargo por medio 
de la presente que por duplicado 
se remite, a esta Alcál -lía, p.ira 
que pueda acordar su inserción 
en el B. O. de la provincia según 
dispone el artículo 154 del Esta
tuto de Recaudación de IS'de Di
ciembre de 1928, y se le rtquiere- 
para que en el término del tercer 
día presente en esta Oficina, los 
títulos de propiedad de los bienes 
e m b a r. g a d o , b a j o ■ a ) e r c i b i m i eú - 
to de suplirlos a su costa.

Lagunilla, 16 de septiembre de 
1.947.

. / El Recaudador

REQUISITORIA
2.007

Patricio Garcia Santolaya, hi
jo de Angel y Antonia natural de 
Logoño de, veinticuatro años de 
edad y cuyas señas personales 
son: estatura un metro sefeclen
tos sesenta milímetros; pelo cas
taño; cejas al pelo, ojos negros, 
nariz recta; bírÉa poblada; boca 
regular color sano frente espacio 
s?; aire maiciaL; produción bue
na; señfis particulares, úna cica
triz en el lado derecho de4 fron 
tal. Domicil ado últimamente en 
Viliamediana de Iregua (Logro
ño) sujeto a expediente por ha
ber falt^dó a c7)hi?éhtrsrcióTrtf la 
Caja-de Recluta número 49. para 
su destino a Cuerpo comparece
rá dentro del término de treinta 
días en Logoño ante el juez ins
tructor Don Severino Valgañón 
Miguel con de^stlno en la citada 
Caja de Recluta bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa

Logroño 4 de Noviembre de 
1.947 • . .

El luez Instructor-

Ayuntamiento de Santo Do
mingo de La Calzada

—o—
EDICTO

2044
Habiéndose formado los presu

puestos ordinarios de esta Agru- 
j^ación de Municipios para aten- 
cionës de Administración de Jus- 
tici i y juzgado Comarcal, pata 
el próximo ejercicio de 1948, 
quedan expuestos ti público en 
esta Secretaría municipal, por 
téimino de 15 días, a fin de que 
pueda ser xaminado y presenten 
durante dicho plazo, las recla
maciones que se estimen perti- 
'rentes.
- Santo Domingo dv La Calzadít 
a 3 de no vi mbre de 1947.

EF Alcalde-Presidente

EDICTO
• . 2084

Aprobado por este excx lentísi 
mo Ayi ntamiento eL presupues 
to ordinario para el ejercicio de 
1948, acordada la írnposición dé 
las exacciones municipales en él 
comprendidas y aprobadas las 
Ordenanza.s Fiscales, correspon
dientes; los documentos expresa
dos quedan expuestos al público 

en esta Intervención municipal 
a lo.s efectos prevenidos en los 
artículos 227 y 269 deUDecreto 
dé 25 de enero de 1946, durante 
15 días hábiles siguientes a tu in
serción de este edicto en el BO
LETIN QFICIAL de la provin
cia, a fin de qufe puedan ser exa- 
riiinados por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en esta Intervención 
municipal par^ ante la Delega
ción de Hacienda de la provincia 
por los habitantes de este térmi
no municipal y demás entidades 
enumeradas en el artículo 228 de 
dicha Ordenación provisional de 
las Hacíe.ndas Locales las recla
maciones que crean - convenien
tes por los motivos' expresados 
en los artículos 229 y 270. del ci
tado Cuerpo legal. \

Santo Domingo de Li Calzador 
a 12 de.novienmbre de 1947. 
, El Alcalde,

Ánunciof Ofieiaieí
• * —o —

ANUNCIO
2083 .

En la Casa Consistorial del 
Ayuntamiento de Rivas de Té- 
r-eso, agregado de San Vicente 
de la Sonsierra se sacarán a pú
blica s-ubasta el día 23 del actual 
a la hora de las,doce de su ma
ñana lo.s aprovechamientos de 
hierbas de un terreno de. 'cabida 
200 Has, en el sitio denominado 
Monte de Toloño para 400 cabe
zas de ganado lanar, 80 cabrío y 
30 de mayores en -el preció de 
3650 pesetas

San Vicente de la Sonsie ra 13-u 
noviembre 1947.

El Alcalde-Presidente

EDICTO
2053

Durante el .pKazo de, quince 
días, queda ¿e manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, Expediente de 
Transferencia de Cré(Htó, den
tro del’ presupuesto Municipal 
ordinario del ejercicio actual de 
1 947, .a fin 4^ que-pueda ser exa 
minado y formular las reclama
ciones que en su casó proce.dan.

Rodezno a,8 de Noviembre de 
4.947.

El Alcalde, 
Disroteo Banuelos

' EDICTO
1014 •

Durante el pl^zo dé quince 
días se halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el Padrón de Ta
sa de Rodaj por circulación de 
V' hículos >10 m-tor por vías pro- 
vinciale.s c-’rre.-ps adíente a.l año 
actual de 1947, a fin de que pue
da ser examinad) y reclamar 
por quien.sf^ considere perjudi
cado.

Rodezno 4 de octubre de 1.947
El Alcaldei

EDICTO
1363

Aprobado por el Ayuntamien
to de mi Presidencia en sesión 
deUdía 30 de Septiembre último 
el expediente de Suplemento de 
Crédito nií(|n 2 dentro del Presu
puesto ordinario vigente, se ad
vierte a los inteiesados com
prendidos en el artículo 228 del 
Decreto de 25 de Eirero de 1946 
sobre Ordenación de las-Hacien
das Locales, que por las causas 
determinadas en el artiçulo 229 

í

de la citada disposición, podrán 
ser présentadas cuantas recla- 

'maciones estime'n oportunas.
Estas deberán presentarse du

rante el plazo de 15 días, a con- 
,tar del siguiente al de la publi
cación del presente en el B O. 
de la provincia, en cuyo plazo y 
en las horas de once a trece se 
hallará el oportuno expediente 
en la Intervención de este Ayun 
tamiento.

Cervera del Río Alhama a o 
de Octubre de 1947.

El Alcalde,

ANUNCIO
1964

Que durante el plazo de, 15 
días y en 'las horas de Oficina 
estará expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento el 
Padrón déla Matrícula Indus
trial y de Comercio formada pa
ra' el año 1918, al efecto de las 
reclamaciones oprirtunas.

Cervera del Río Alháma, a 30 
‘de Noviembre de 1947.

El Alcalde

EDICTO
‘ É, 2035

Aprobado en principio el ex
pedi' nte de sup'emento y trans
ferencias de creditos, dentro del 
Presupuesto Ordinario del año, 
1947, queda expuesto al público 
en la Intervención de hondos 
MunicipaL.s de este Ayunta- 
miento durante un plazo de 15 
días hábiles a efectos de recla
maciones, de conformidad con lo 
peceptuadoen el Regirnen Local 
de las Haciendas Locales.
,Grañon 13 de noviembre de 

1947
El Alcalde,

EDICTO * 
— 198a

A partir de La fecha del , pre
sente, quedan expuestos ai pú
blico en la Secretaría del 'Ayun
tamiento d mi Presidencia, du
rante los ^plazos j-eglamentarios 
y a lin de qutí sean éxaminados 
por los contribuyentes en loS 
mismos incluidos los documen
tos siguientes.

Repartimiento y Li>td Cobra- 
toria.de Contribución Rústica "y 
Pecuaria.

ReparLimienLo'y Lista Cobra 
toria de Contribución Urbana. 

¡ Matiícula Industrial y de Co
mercio.

I Lo que se.hace pùbliço, para 
; general Conocimiento de cuan- 
' to pueda interesar
i Villar de Torre a 24 - de octu 

bre de -1947
i ’ El Alcalde

i / ' EDICTO*
: - 1979

Por el plazo regiam' ntario que- 
<ia expuesta .en la Secreretaría de 
este Avuntamiento la Matrícula 

i industrial para 1948 al objeto de 
; reclamáciones.
< Anguiano, a 24 de octubre de

EDICTO
* , 1252

Formados los padrones de la 
Patente Nacional de automóviles 
así que la matrícula industrial 
para el ^próximo año de 1948, 
quedan expuestas al público por 
el plazo reglamentario al objeto 
de reclamaciones en ésta Secre
taría municipal.

Anguiano 20 de septiembre de 
1947

El Alcalde,

SGCB2021


